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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 721 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
MAYOR LEONCIO ELADIO COLQUE. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

9N° 722 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. COMISARIO
ADOLFO TORRES. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

10N° 723 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL MIGUEL ÁNGEL MOGRO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

11N° 724 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL ALFREDO RAMÓN OLMOS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

13N° 725 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
MAYOR CLAUDIA ZULEMA BETANCUR. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 726 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
MAYOR VICTORIANO WALTER CASIMIRO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

15N° 727 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SARGENTO
AYUDANTE GRACIELA LILIANA GUIÑEZ SALAZAR. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

16N° 728 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
PRINCIPAL ALBERTO BALTAZAR FARFÁN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

18N° 729 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL
MAYOR CARLOS GUIDO FEDERICO PADILLA VILLAGRÁN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

19N° 607 del 6/11/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ADRIANA MELISA VALLEJO, PARA PRESTAR
SERVICIOS COMO FUNCIÓN AUXILIAR EN CARÁCTER TEMPORARIO.            

20N° 608 del 6/11/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ADRIANA ANGÉLICA CHAILE, ABOGADA,
COMO ASISTENTE TÉCNICO ESPECIALIZADO, EN EL PROGRAMA DE ADECUACIÓN,
CONTEXTUALIZACIÓN E IMPLENTACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN PEDAGÓGICA. SECRETARÍA DE
PLANEAMIENTO EDUCATIVO Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

21N° 615 D del 6/11/2023 - M.G.D.H.yT. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. GLADYS NELLY GALLARDO.            

21N° 616 D del 6/11/2023 - M.G.D.H.yT. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. C.P.N. JORGE ALEJANDRO SASTRE.            

22N° 617 D del 6/11/2023 - M.G.D.H.yT. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. SRA. URBANA OTILIA BURGOS ABAN.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

23N° 162  del 7/11/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO
CONTRACTUAL N° 2. OBRA: CENTRO DE CONVENCIONES DE CAFAYATE.            

LICITACIONES PÚBLICAS

24SC - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO N° 100-999-0054-LPU23.            

25SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 105-0051-LPU23.            

25SC -  MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 109-0046-LPU23.            

26SC -  MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS N° 111-0036-LPU23.  PRÓRROGA FECHA DE
APERTURA            

26SC -  MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 112-0050-LPU23.            
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27SC -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL N° 119-0048-LPU23.            

28SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS N° 09/2023, PRÓRROGA FECHA DE APERTURA            

28SC  POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 519/23            

29SC INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 518/23            

30SC  MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 517/23            

30SC MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO  N° 516/23            

31SC MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 515/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

32DIRECCIÓN GRAL. DEL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA - Nº 19/2022            

32ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 49/23            

32ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 48/23            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 112/23            

33MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 118/23            

34MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 125/23            

34MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 127/23            

35MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 129/23            

35MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 138/23            

36MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 140/23            

36MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 142/23            

37MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 144/23            

37MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 145/23            

38MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 146/23            

38MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 152/23            

38MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 153/23            

39MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 163/23            

39MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 177/23            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-186962/2021-0/5            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

40ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - OBRA: PAVIMENTACIÓN RUTA NACIONAL Nº 9 TRAMO
SALTA - LA CALDERA -  EXPTE. Nº 0110033-243466/2021-181 - DIRECCIÓN  DE VIALIDAD DE SALTA
           

41PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: CENTRO DE
ALMACENAMIENTO TRANSITORIO (CAT) DE ENVASES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, EN GRAL.
PIZARRO, DPTO. ANTA - EXPTE. Nº 0090227-108212/2022-0            

SECCIÓN JUDICIAL
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SUCESORIOS

44STENGURT, CARLOS ALBERTO - EXP N° 823.931/23            

44LLAMAS, MARTA TERESA DE JESUS - EXPTE. N° 823.397/23            

44MONTALDI, CARLOS ALBERTO - EXP N° 833410/23            

45ORQUERA, MATILDE - EXP N° 833.937/23            

45BRITTO, MIRTA GLORIA - EXPTE. N° 746.256/21            

46RAMOS, JORGE - EXPTE. N° 783871/22            

46ABUD, CESAR ANDRES - EXP Nº 824191/23            

46ROMERO, OSCAR MANUEL - EXPTE. N° 824486/23            

47LIENDRO, JOSE ALBERTO; RIOS, FLORENTINA - EXP N° 591498/17            

47RODRIGUEZ, CATALINO; LAMAS, JUANA - EXP N° 829.051/23            

48PEREYRA, LUCIA EUGENIA; LOPEZ, RENE - EXPTE. N° OC1- 8226/21            

48GALLI, GABRIELA SUSANA - EXPTE N° 0C1 - 8958/23            

POSESIONES VEINTEAÑALES

48GONZALEZ, INÉS ANTONINA Y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS - EXPTE. Nº
717.087/20            

49VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO - EXPTE. Nº 24.310/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

49CASTILLO MENDOZA,
CLAUDIO HORACIO  EXPTE. Nº EXP
829.983/23.            

50ZULETA, NADIA CARLA POR  EXPTE. N° EXP 832355/23, EDICTO COMPLEMENTARIO            

50CORDERO ROSANA SOLEDAD EXPTE. N° 9087/23- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN             

51ORQUERA, MARIA CECILIA  EXPTE. N° EXP – 825207/23, EDICTO COMPLEMENTARIO             

51TAPIA, MARIANELA ANABEL  EXPTE. Nº EXP –
829.980/23.-            

52GUITIAN, JUAN ALFREDO EXPTE. N°  EXP – 832.057/23.
            

EDICTOS JUDICIALES

53ALGAÑARAZ, MARIA JUANA;  ADET, WASHINGTON - EXPTE. Nº 752421/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

55SERGESA  SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

56IANSA ARGENTINA SA            

57PARQUE SA            

AVISOS COMERCIALES

57JASMIN-PASEO SAN FRANCISCO SA            
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58TIATE  SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

60CÍRCULO MÉDICO MÉTAN            

ASAMBLEAS CIVILES

60CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JARDÍN - LA CALDERA            

AVISOS GENERALES

61CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.838 - FIJA
CUOTA MENSUAL POR DERECHO DE EJERCICIO PROFESIONAL            

62CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.827 -
APROBAR LOS VALORES PARA TRÁMITES DE MATRÍCULAS Y REGISTROS (VER ANEXO)

RECAUDACIÓN

63RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/11/2023
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DECRETOS

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 721
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-273437/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Leoncio Eladio Colque; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 884/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor Colque, quedará fuera del fraccionamiento normado en 3l 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 2157/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y 
Nº8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Leoncio Eladio Colque, D.N.I. Nº 23.443.182, Clase 1973, 
Legajo Personal Nº 12.356, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 10 del Decreto Nº 2875/1997.
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ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Leoncio Eladio Colque, D.N.I. Nº 23.443.182, Clase 1973, Legajo Personal Nº 12.356, cuyo 
pase a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046740

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 722
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-23417/2023-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Comisario de la Policía 
de la Provincia de Salta, Adolfo Torres; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 969/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Comisario Torres, quedará fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º 
inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 21 del 
Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2281/2023 de la 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Comisario de la Policía 
de la Provincia de Salta, Adolfo Torres, D.N.I. Nº 21.792.678, Clase 1970, Legajo Personal Nº 
10.700, Cuerpo Seguridad-Escalafón General-, en mérito a los fundamentos consignados en 
el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que el Comisario de la Policía de la Provincia, Adolfo Torres, 
D.N.I. Nº 21.792.678, Clase 1970, Legajo Personal Nº 10.700, cuyo pase a Retiro Voluntario 
se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046741

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 723
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-226466/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Miguel Ángel Mogro; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 975/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
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beneficiario;
Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 

de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Mogro, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2056/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Miguel Ángel Mogro, D.N.I. Nº 24.092.720, Clase 1974, 
Legajo Personal Nº 15.021, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia, 
Miguel Ángel Mogro, D.N.I. Nº 24.092.720, Clase 1974, Legajo Personal Nº 15.021, cuyo 
pase a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046742

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 724
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-251260/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Alfredo Ramón Olmos; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 927/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Olmos, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 2236/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Alfredo Ramón Olmos, D.N.I. Nº 26.502.005, Clase 1978, 
Legajo Personal Nº 13.238, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Alfredo Ramón Olmos, D.N.I. Nº 26.502.005, Clase 1978, Legajo Personal Nº 13.238, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.

Pág. N° 12



Edición N° 21.591
Salta, martes 14 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046743

SALTA, 6 de Noviembre 2023
DECRETO Nº 725
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-276322/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por la Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Claudia Zulema Betancur; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 827/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Provisional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario la Suboficial Mayor Betancur, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 2133/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Suboficial Mayor de 
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la Policía de la Provincia de Salta, Claudia Zulema Betancur, D.N.I. Nº 24.810.297, Clase 
1975, Legajo Personal Nº 12.307, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto- Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Claudia Zulema Betancur, D.N.I. Nº 24.810.297, Clase 1975, Legajo Personal Nº 12.307, cuyo 
pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046744

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 726
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-254898/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Victoriano Walter Casimiro; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 862/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
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2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;
Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 

Voluntario el Suboficial Mayor Casimiro, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2151/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente; 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Victoriano Walter Casimiro, D.N.I. Nº 23.621.598, Clase 1974, 
Legajo Personal Nº 12.343, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia, 
Victoriano Walter Casimiro, D.N.I. Nº 23.621.598, Clase 1974, Legajo Personal Nº 12.343, 
cuyo pase a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046745

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 727
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-278735/2022-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por la Sargento Ayudante del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta , Graciela Liliana Guiñez Salazar; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
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último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 971/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2167/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Sargento Ayudante 
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Graciela Liliana Guiñez Salazar, D.N.I. Nº 
18.570.964, Clase 1967, Legajo Personal Nº 1485, Escalafón Penitenciario, atento los 
fundamentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046746

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 728
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-17126/2022-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por el Suboficial Principal de la 
Policía de la Provincia de Salta, Alberto Baltazar Farfán; y,

CONSIDERANDO:
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Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 
requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) y de la 
Resolución Nº 156/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Farfán, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento el Dictamen Nº 1989/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente,

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Alberto Baltazar Farfán, D.N.I. Nº 23.711.716, Clase 1974, 
Legajo Personal Nº 11.973, Cuerpo Seguridad -Escalafón General- en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que, en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro, el 
agente deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Alberto Baltazar Farfán, D.N.I. Nº 23.711.716, Clase 1974, Legajo Personal Nº 11.973, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo
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Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046747

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 729
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-8800/2023-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Carlos Guido Federico Padilla Villagrán; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 968/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, 
debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, Carlos Guido Padilla 
Villagrán, quedará automáticamente fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º 
inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 21 del 
Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el dictamen Nº 2154/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Carlos Guido Federico Padilla Villagrán, D.N.I. Nº 21.634.467, 
Clase 1971, Legajó Personal Nº 12.633, Cuerpo Seguridad - Escalafón General- en mérito a 
los fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
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tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia, Carlos 
Guido Federico Padilla Villagrán, D.N.I. Nº 21.634.467, Clase 1971, Legajo Personal Nº 
12.633, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera 
del fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046748

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 6 de Noviembre del 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 607
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047- 202691/2022 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela de Educación Técnica 
Nº 3138 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación 
Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y 

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no trasgrede los dispuesto por los Decretos Nº 515/2000, 4955/2008 y por 
la Ley Nº 8298 ya que no excede el limite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCUlO 1º.- Designar a la Sra. Adriana Melisa Vallejo, DNI Nº 33994840, en la Escuela de 
Educación Técnica Nº 3138 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General 
de Educación Técnica y Formación Profesional, del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, para prestar servicios como Función Auxiliar en carácter temporario, con una 
remuneración equivalente a: Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2, a partir de la fecha 
de notificación y hasta el 31-12-2023, cargo vacante en la planta orgánica funcional del 
establecimiento.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida partinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCUI O 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046754

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 608
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120414-64705/2023-0

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Asistente Técnico Especializado en el 
Programa de Adecuación, Contextualización e Implementación de la Transformación 
Pedagógica dependiente de la Secretaría de Planeamiento Educativo y Desarrollo Profesional 
Docente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 obra informe solicitando la cobertura del citado cargo por estrictas 

necesidades de servicios;
Que procede designar a la Sra. Adriana Angélica Chaile, como Asistente Técnico 

Especializado en 30 (treinta) horas cátedra del Nivel Superior, cargo vacante en la planta 
orgánica funcional;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Adriana Angélica CHAILE, D.N.I. Nº 28.887.626, Abogada, 
como Asistente Técnico Especializado, en el Programa de Adecuación, Contextualización e 
Implementación de la Transformación Pedagógica dependiente de la Secretaría de 
Planeamiento Educativo y Desarrollo Profesional Docente del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 01/04/2023 hasta el 31/12/2023, en 30 (treinta) 
horas cátedra Nivel Superior, cargo vacante en la planta orgánica funcional.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa
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Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046755

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 615 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expedientes Nº 0030052-202896/2023-0 y Nº 0030052-199324/2023-0.

VISTO la renuncia presentada por la Sra. GLADYS NELLY GALLARDO, D.N.I Nº 
29.339.055, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo, a partir del 1 de septiembre de 2023, por razones 
particulares; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra sumario administrativo alguno;
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 

según lo informado por el Jefe de Programa RRHH, Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/2012, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.171, modificada por Ley Nº 8.274, y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 1 de septiembre de 2023, la renuncia de la Sra. 
GLADYS NELLY GALLARDO, D.N.I Nº 29.339.055, quien por Decreto Nº 2.821/2015 es 
incorporada a Planta Permanente como Administrativa - Agrupamiento Administrativo -
Subgrupo 2 - Nº de Orden 396, de la División Salvador Mazza, Dependiente de las Oficinas 
Seccionales del Interior - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GALLARDO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046758

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 616 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJOº
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Expediente Nº 0030041-227219/2023.-
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el C.P.N. JORGE ALEJANDRO 

SASTRE, D.N.I Nº 12.790.428, personal de planta permanente, solicita el otorgamiento de 
Licencia Extraordinaria con goce de Haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios;
Que el Departamento Control de Cargos, informa que por Decreto Nº 

2.821/2015, se ubica al mencionado agente en planta permanente, como Profesional USI P1, 
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2, Función Jerárquica P3, Unidad de Sindicatura 
Interna, Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo de acuerdo al Decreto Nº 
460/2017, de aprobación de estructuras ministeriales;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo al 
mencionado agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8064;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha 
de su notificación, al C.P.N. JORGE ALEJANDRO SASTRE, D.N.I Nº 12.790.428, con encuadre 
legal en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064, personal de planta permanente Profesional USI P1, 
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2, Función Jerárquica P3, Unidad de Sindicatura 
Interna - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046759

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 617 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expediente Nº 0030041-222458/2023.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Sra. URBANA OTILIA 
BURGOS ABAN, D.N.I Nº 13.441.650, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo, solicita el otorgamiento de Licencia Extraordinaria con Goce de 
Haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios;
Que el Departamento Control de Cargos, informa que por Decreto Nº 

3.899/2012, se ubica a la mencionada agente en Planta Permanente como Técnico 
Operador - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Nº de Orden 57, del Programa de 
Prevención y Asistencia Integral a Víctimas de Violencia, dependiente de la Dirección de 
Asistencia integral a Víctimas de Delitos - Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidad -
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
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considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo a la 
mencionada agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha 
de su notificación, a la Sra. URBANA OTILIA BURGOS ABAN, D.N.I Nº 13.441.650, con 
encuadre legal en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064, quién reviste en el cargo de Técnico 
Operador - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Nº de Orden 57, del Programa de 
Prevención y Asistencia Integral a Víctimas de Violencia, dependiente de la Dirección de 
Asistencia Integral a Víctimas de Delitos - Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidad -
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046760

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 7 de Noviembre de 2023.-
RESOLUCIÓN Nº 162
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0110272-207609/2022-46.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la ampliación del 
plazo contractual Nº 2 de la obra: "Centro de Convenciones de Cafayate - Provincia de Salta", 
llevada a cabo en el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia 
de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 192/2022 de este Ministerio de Economía y Servicios 

públicos de fecha 04/11/2022 se aprobó la Licitación Pública Nacional Nº 02/2022 para la 
contratación de la obra "Centro de Convenciones de Cafayate - Provincia de Salta" y se 
adjudicó a la firma Ingeniero Daniel Madeo Construcciones la ejecución de la misma, siendo 
el plazo de ejecución de la obra doce (12) meses, contados a partir del 25 de noviembre de 
2022, conforme consta en acta de inicio;

Que por Resolución Nº 108/2023 de este Ministerio de fecha 27/07/2023 se 
aprobó el procedimiento de ampliación del plazo contractual Nº 1 de la obra, estableciendo 
nueva fecha de finalización de la obra el 25 de enero de 2024;

Que por nota de pedido Nº 69 la contratista solicita ampliación de plazo Nº 2, 
fundamenta la misma en la progresión acorde a la disponibilidad de mano de obra con la 
que cuentan, y en las fluctuaciones en los precios de los insumos y de la mano de obra en la 
industria de la construcción en este momento en particular; 

  Que a fs. 01/04 obra informe favorable del responsable de inspección;
Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaría de Obras Públicas del 
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Ministerio de Infraestructura, organismo competente en función de lo resuelto en la 
Resolución Conjunta del Ministerio de Hacienda y Finanzas Nº 93 y del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda Nº 52 de fecha 15 de abril de 2016, ha tomado 
intervención y aconseja la prosecución del trámite;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el 
dictado del presente instrumento surge de lo dispuesto en el art. 7 del Decreto 
Reglamentario Nº 1319;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de ampliación del plazo contractual Nº 2 de la obra: 
"Centro de Convenciones de Cafayate - Provincia de Salta", en el marco del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el nuevo plan de trabajo, agregados en las presentes actuaciones y 
establecer como nueva fecha de finalización de la obra el 31 de marzo de 2024.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir la Adenda de ampliación de plazo Nº 2 con la firma contratista.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 14/11/2023
OP N°: SA100046767

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 100-999-0054-LPU23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

Objeto: CONTRATACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A LAS VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS 
EN EL RENABAP (LICITACIÓN N° 490/23 DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
Expediente Nº: 1140431-215391/2023-0.
Destino: SALTIC S.E.
Fecha De Apertura: 23/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio Del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación De Sobres Y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009243
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109506

LICITACIÓN PÚBLICA N° 105-0051 LPU-23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS EQUIPADAS COMO PATRULLERO (105- 0017-
LPU23 DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140044-71739/2023-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 01/12/2023 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: $ 200.000,00 (pesos doscientos mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar
o vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344-4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009242
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109505

LICITACIÓN PÚBLICA N° 109-0046-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
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Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090302-177953/2023-0.
Destino: Secretaría de Minería y Energía.
Fecha de Apertura: 30/11/2023 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planea baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar
o vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: A través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009241
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109504

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 111-0036-LPU23 - PRÓRROGA FECHA DE APERTURA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: ACTUALIZACIÓN DEL DATA CENTER.
Organismo Originante: Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expediente Nº: 0110011-153412/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
SE INFORMA QUE:
• SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL DÍA 16/11/ 2023, 
LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
Fecha de Apertura: 23/11/2023 - Horas: 11:00

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009240
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109503

LICITACIÓN PÚBLICA N° 112-0050-LPU23
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Objeto: ADQUISICIÓN DE BIDONES DE AGUA (LP N° 112-0031-LPU23 DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090234-193248/2023-0.
Destino: Secretaría de Políticas Sociales.
Fecha de Apertura: 22/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: $ 90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU Nº 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. Nº 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar
o vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009239
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109502

LICITACIÓN PÚBLICA N° 119-0048-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL 

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉCTRICOS PARA AIRES ACONDICIONADOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-221535/2023-0.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 30/11/2023 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: $ 8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. Nº 30-
70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar
o vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.
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Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009238
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109501

LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/23 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Objeto: construcción de Polo Deportivo - Salta - Capital.
Organismo Originante: Ministerio de Infraestructura.
Expediente Nº: 0060347-99815/2023-0 y agregados.
Destino: Provincia de Salta.
Se Informa:
SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL DÍA 14/12/2023 A 
HORAS: 10:00, LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
Nueva Fecha de Apertura: 22/12/2023 - Horas: 10:00.
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta el 15/12/23 
inclusive, mediante depósito bancario o transferencia electrónica en la cuenta del Banco 
Macro N° 3-100- 0942038329-8 - CBU Nº 2850100630094203832981 - CUIT N° 30-
71485034-9.
Consulta: Consulta: los pliegos estarán disponibles a partir del 22/11/23 en nuestra página 
web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

D'Andrea, DIR. GRAL. DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00009231
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109473

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 519/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE TINTAS Y CARTUCHOS PARA IMPRESORAS (LP N°s. 469/23, 424/23 
Y 381/23 DESIERTAS).
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140044-9744/2023-0.
Destino: Policía de la Provincia de Salta.
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Fecha de Apertura: 30/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU Nº 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009222
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109430

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 518/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE TIRAS REACTIVAS Y APARATOS MEDIDORES DE GLUCEMIA
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente Nº: 0100074-71379/2023-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 23/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 500.000,00 (pesos quinientos mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009221
Fechas de publicación: 14/11/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100109428

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 517/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060070-192077/2023-0.
Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera.
Fecha de Apertura: 29/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.l.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009220
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109426

LICITACIÓN PÚBLICA N° 516/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

Objeto: ADQUISICIÓN DE LIBRETAS DE FAMILIA.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
Expediente Nº: 0030052-191300/2023-0.
Destino: Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Fecha de Apertura: 22/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 
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30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Valor al cobro: 0012 - 00009219
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109425

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 515/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ROPAS VARIAS, COLCHONES Y ROPA DE CAMA (LP N° 464/23 
DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100075-60592/2023-0.
Destino: Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”.
Fecha de Apertura: 30/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009218
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109424
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 19/2022
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA

Artículo 14 de la Ley Nº 8.072.
Disposición Nº: 37/2022.
Expediente Nº 20058-267391/2022-0.
Asunto: adjudicación de servicio de fumigación y limpieza de tanque.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Firma Adjudicada: ADRIÁN R. GONZÁLEZ importe adjudicado $ 147.400.- (pesos ciento 
cuarenta y siete mil cuatrocientos).

Restom, DIRECTORA

Recibo sin cargo: 100012355
Fechas de publicación: 14/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109481

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 49/23
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: SOLICITUD COMPRA 2 (DOS) KIT MALACATE DE CAMIONETAS AMAROK AF-394-JE Y 
AC-167-BT.
Expediente N°: 267- 60341/2023.
Fecha de Apertura: 23 / 11 /2023 - Horas: 10:15.
Precio del Pliego: sin costo.
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar.
Lugar de presentación de Sobres y Apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre N° 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00009215
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109419

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 48/23
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Objeto: SOLICITUD DE SERVICE.
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Expediente N°: 267- 60343/2023.
Fecha de Apertura: 23/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin costo.
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre Nº 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar.

Carretero, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Valor al cobro: 0012 - 00009213
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109403

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 112/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 112/23: adquisición de 
medicamentos sin cobertura de salud, según DI Nº 154/2023 a la firma: DROGUERIA AMG 
FARMA S.R.L.: renglones Nros. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10. Por un total de $ 
146.278,46. (pesos ciento cuarenta y seis mil doscientos setenta y ocho mil con 46/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109445

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 118/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 118/23: adquisición de 
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estudio sin cobertura de salud, según DI Nº 223/2023 a la firma: FUNDACION BIOGEN: 
renglón Nº 01. Por un total de $ 45.500,14. (pesos cuarenta y cinco mil quinientos con 
14/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - GESTION DE PACIENTES.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109444

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 125/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 125/23: adquisición de 
oxigenoterapia para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 229/2023 a la firma: 
ETICA S.A.: renglón Nº 01. Por un total de $ 267.000,00. (pesos doscientos sesenta y siete 
mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109443

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 127/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 127/23: adquisición de 
oxigenoterapia para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 226/2023 a la firma: 
NEOBIOS DE MORALES MURILLO MATIAS EDUARDO: renglón Nº 01, por un total de $ 
330.000,00. (pesos trescientos treinta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
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de acción 081013000300- Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109442

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 129/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 129/23: adquisición de 
oxigenoterapia para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 230/2023 a la firma: 
DROGUERIA Y DISTRIBUIDORA DEL VALLE SC.: renglón Nº 01. Por un total de $ 22.015,00. 
(pesos veintidós mil quince con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestión de Pacientes.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestión de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109441

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 138/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 138/23: adquisición de 
material quirúrgico para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 498/2023 a la firma: 
MAGNUS S.A.: renglón Nº 01, por un total de $ 1.190.640,00.- (pesos un millón novecientos 
seiscientos cuarenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento 20 
%, curso de acción 081033000100.
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Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109440

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 140/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 140/23: adquisición de 
material quirúrgico sin cobertura de salud, según DI Nº 458/2023 a la firma: MAGNUS S.A.: 
renglón Nº 01, por un total de 908.410,00.- (pesos novecientos ocho mil cuatrocientos diez 
con 00100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109439

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 142/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 142/23: adquisición de 
estudio sin cobertura de salud, según DI Nº 271/2023 a la firma: FUNDACION BIOGEN: 
renglón Nº 01, por un total de $ 24.500,00. (pesos veinticuatro mil quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100109438

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 144/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 144/23: adquisición de 
oxigenoterapia para paciente sin cobertura de salud, según Dl Nº 424/2023 a la firma: 
ETICA S.A.: renglón Nº 01, por un total de $ 144.000,00. (pesos ciento cuarenta y cuatro mil 
con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 - Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109437

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 145/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 145/23: adquisición de 
material quirúrgico para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 292/2023 a la firma: 
MEDICINA INTEGRAL FENIX S.R.L.: renglón Nº 01. Por un total de $ 295.100,00 (pesos 
doscientos noventa y cinco mil cien con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento 20 
%, curso de acción 081033000100.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109436
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 146/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada 146/23: adquisición de material 
quirúrgico sin cobertura de salud, según DI Nº 459/2023 a la firma: MAGNUS S.A.: renglón 
Nº 01, por un total de $ 150.000,00. (pesos ciento cincuenta mil con 00100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 Gestión de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109435

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 152/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 152/23: adquisición de 
material quirúrgico sin cobertura de salud, según DI Nº 430/2023 a la firma: ENDONOA 
S.R.L.: renglón Nº 01, por un total de $ 629.000,00. (pesos seiscientos veintinueve mil con 
00100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109434

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 153/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 153/23: adquisición de 
material quirúrgico sin cobertura de salud, según DI Nº 343/2023 a la firma: MAGNUS S.A.: 
renglón Nº 01, por un total de $ 10.332.432,00. (pesos diez millones trescientos treinta y 
dos mil cuatrocientos treinta y dos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento 20 
%, curso de acción 081033000100.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109433

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 163/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 163/23: adquisición de 
medicamentos sin cobertura de salud, según DI Nº 363/2023 a la firma: DROGUERIA AMG 
FARMA S.R.L.: renglón Nº 01, por un total de $ 97.986,00 (pesos noventa y siete mil 
novecientos ochenta y seis con 00100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109432

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 177/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 177/23: adquisición de 
material quirúrgico sin cobertura de salud, según DI Nº 460/2023 a la firma: MAGNUS S.A.: 
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renglón Nº 01, por un total de $ 422.000,00. (pesos cuatrocientos veintidós mil con 00100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, curso 
de acción 081013000300 Gestion de Pacientes.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009223
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109431

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-186962/2021-0/5

Corporacion del Obispo Presidente de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 
Días, Titular registral del Catastro 178384 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la 
concesión de uso de agua pública subterránea de pozo para abastecimiento de 72 personas 
y consumo de la Iglesia con un volumen total anual de 0,08 hm3/año, y un caudal de uso 
exclusivo poblacional de 236,8 m3/día, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 65, 66, 67, 68, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017573
Fechas de publicación: 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023, 21/11/2023

Importe: $ 9,350.00
OP N°: 100109499

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PAVIMENTACIÓN RUTA NACIONAL Nº 9 
TRAMO SALTA - LA CALDERA -  EXPTE. Nº 0110033-243466/2021-181  
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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Organismo Convocante: Dirección de Vialidad de Salta.
Objeto: se convoca a Audiencia Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse en relación al Estudio de Impacto 
Ambiental y Social que produciría la obra de Pavimentación Ruta Nacional Nº 9 tramo Salta -
La Caldera. Sección: Rotonda Avda. Bolivia - Puente Río Caldera. Sección II: Puente Río 
Vaqueros -Puente Rio Caldera, Expte.: Nº 0110033- 243466/2021-181. De acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49° de la Ley 7070 y la Resolución DVS Nº 457/2007 sobre el 
Reglamento de Audiencia Pública de Proyectos Viales.
Responsable del Proyecto: Empresa ING. MEDINA S.A. a través de su Representante Técnico 
el Ing. Javier Causarano.
Fecha y Hora: 27 de noviembre del corriente año a partir de las 9:00 horas.
Lugar de Realización: Centro Integrador Comunitario (CIC) de la Municipalidad de Vaqueros. 
Av. San Martin 1485.
Localidad: Vaqueros. Departamento La Caldera.
Lugar para vista del expediente de referencia y presentación de manifestación de interés a 
la Audiencia Pública: Consejo Técnico de la Dirección de Vialidad de Salta - España 721 -
Ciudad de Salta, de 9:00 horas a 13:00 horas.
Plazo para presentarse como parte: hasta horas 13:00 del 22 de noviembre de 2023.
Presidente de la Audiencia Pública: Ingeniero Jefe (I) de la Dirección de Vialidad de Salta -
Ing. Ángel Eduardo Abraham. Abg. Antonella Pereyra - Ministerio de Producción.
Instructor designado: Geol. Blanca B. Alfaro O.

Abraham, JEFE DPTO. CONSTRUCCIONES Y MEJORAMIENTO (I) A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017539
Fechas de publicación: 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 2,970.00
OP N°: 100109387

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO 
CENTRO DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO (CAT) DE ENVASES DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS, EN GRAL. PIZARRO, DPTO. ANTA - EXPTE. Nº 0090227-108212/2022-0

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social correspondiente a la Declaración Jurada Ambiental del proyecto 
denominado Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de envases de productos 
fitosanitarios, en General Pizarró, Dpto. Anta, expediente N° 0090227-108212/2022-0, 
realizada por la Organización No Gubernamental Asociación Civil Campo Limpio SGE, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: lunes 11 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de Realización: Salón de Usos Múltiples de la Reserva Nacional de General Pizarro, sito 
en calle 20 de Junio y La Rioja.
Localidad: General Pizarro, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estadio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.

Pág. N° 41



Edición N° 21.591
Salta, martes 14 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

En la localidad de General Pizarro, Dpto. Anta, en Salón de Usos Múltiples de la Reserva 
Nacional de General Pizarro, sito en calle 20 de Junio y La Rioja, de lunes a viernes, de 08:00 
a 12:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 30 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017531
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023

Importe: $ 3,960.00
OP N°: 100109354
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SUCESORIOS

En los autos caratulados: "STENGURT, CARLOS ALBERTO - POR SUCESORIO", EXP -
823.931/23 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación a cargo de la 
Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Carlos Alberto 
Stengurt DNI N° 8.554.446, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00017555
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109429

En los autos caratulados: "LLAMAS, MARTA TERESA DE JESUS; SCHATTENHOFER, ANTONIO 
LUIS - POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP - 823.397/23" del Juzgado de 1º Instancia en lo 
Civil y Comercial 11º Nominación a cargo de la Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza, de 
trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría 
de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de Marta Teresa de Jesús DNI N° 1.151.883 y de Antonio Luis 
Schattenhofer DNI 6.923.518, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017554
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109427

En los autos caratulados: "MONTALDI, CARLOS ALBERTO - POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 
EXP - 833410/23" del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nominación a cargo 
del Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Carlos Alberto 
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Montaldi DNI N° 7.059.804, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017553
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109402

En los autos caratulados: "ORQUERA, MATILDE - POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP -
833.937/23” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación a cargo del 
Dr. Tomás Méndez Curuchet, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Matilde Orquera 
DNI N° 5.683.211, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017552
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109401

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 6° 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de Dra. Alicia Povoli Ovejero, en los autos 
caratulados: “BRITTO, MIRTA GLORIA POR SUCESION - EXPTE. Nº 746.256/21”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.) citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Mirta Gloria Britto 
DNI Nº 4.637.400 ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días 
corridos a contar desde de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA,         de Septiembre de 2023.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00017551
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109400
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La Dra. Villagrán María Guadalupe, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 10° Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados: “RAMOS, JORGE POR SUCESORIO - EXPTE N° 783871/22”, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario 
de circulación comercial masiva a todos los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores del Sr. Ramos Jorge D.N.I. 7.248.007, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 20 de Septiembre del 2023.

Dra. Marcela Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017550
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109399

En los autos caratulados: "ABUD, CESAR ANDRES - POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP -
824191/23” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación a cargo del 
Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de César Andrés Abud 
DNI N° 13.258.790, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017547
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109396

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 6º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, en los autos caratulados: “ROMERO, OSCAR 
MANUEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 824486/23”, CITA y EMPLAZA por edictos que se 
publicarán por el término de un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Oscar Manuel Romero DNI 
Nº 4.620.590, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art . 724 del C.P.C.C.
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Dr. Luis E. Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00017546
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109395

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “LIENDRO, JOSE ALBERTO; RIOS, FLORENTINA POR 
SUCESION AB INTESTATO - EXP - 591498/ 17”; ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor “LIENDRO, José Alberto”, DNI 
Nº 7.245.321 y de la señora “RIOS, Florentina”, DNI Nº 4.770.476, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 9 de Noviembre de 2023.

María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017543
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109391

En los autos caratulados: "RODRIGUEZ, CATALINO; LAMAS, JUANA - POR SUCESORIO -
EXPTE. Nº EXP - 829.051/23" del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º 
Nominación a cargo del Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez, de trámite por ante esta Oficina 
Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) 
citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de 
Catalino Rodriguez DNI N° 7.232.180 y de Juana Lamas DNI Nº 3.321.761, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 09 de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017541
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109389
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La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 1º Nominación del Distrito Judicial Orán, Provincia de Salta, Secretaría a 
cargo de la Dra. Natalia Campoy en los autos caratulados: "PEREYRA, LUCIA EUGENIA; 
LOPEZ, RENE POR SUCESORIO - EXPTE. Nº OC1 - 8226/21”, cita por edictos que se 
publicará por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 10 de Noviembre de 2023.

Dra. Natalia Andrea Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016478
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107533

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy, 
en autos caratulados: "GALLI, GABRIELA SUSANA (CAUSANTE) POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 
OC1 - 8958/23, cita por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
como acreedores, para que en el plazo de treinta días (30) contados desde el siguiente de su 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Eugenia F. 
de Ulivarri Jueza; Dra. Natalia Campoy; Secretaria.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,      de Noviembre de 2023.

Dra. Natalia Andrea Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00015766
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106247

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Mercedes Are Wayar, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría del Dr. Félix Fernández, en los autos caratulados: “GONZALEZ, INÉS 
ANTONINA y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES” EXPTE. Nº 717.087/20, cita a herederos de GONZALEZ 
GUALBERTO; GONZALEZ BENIGNO y/o SUS HEREDEROS; GONZALEZ CORNELIO y/o SUS 
HEREDEROS; GONZALEZ DE VIVEROS LUCÍA y/o SUS HEREDEROS; HEREDEROS DE GONZALEZ 
LEOPOLDO; HEREDEROS DE GONZALEZ MARTÍN a comparecer a juicio, para que en el término 
de 6 días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
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apercibimiento de designar un Defensor Oficial para que los represente. Publicación: 
Publíquese por el término de seis (6) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
SALTA, Octubre de 2023.

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017509
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109311

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”, EXPTE. Nº 24.310/21, CITA a los 
herederos de Guillermo Sierra (h), DNI N° 7.253.478 y/o a todas las personas que se 
consideren con derecho sobre el inmueble Matricula Catastral Nº 4273, Sección C, Manzana 
46, Parcela 5, Lote 14 del departamento de Metán, para que en el término de 6 (seis) días a 
partir de la última publicación, la cual deberá practicarse durante 5 (cinco) días, se 
presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente ( Art. 343 del C.P.C.yC.). 

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109291

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “CASTILLO MENDOZA, CLAUDIO HORACIO -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 829.983/23 hace saber que en fecha 08 de 
noviembre de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Claudio Horacio Castillo 
Mendoza, DNI N° 37.998.876, CUIL N° 20-37998876-9, con domicilio real en manzana N° 
405 B, lote N° 8, barrio 17 de Octubre y domicilio procesal en manzana N° 491 A, casa N° 
5, barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 13 de noviembre de 2023 a hs. 
09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 

Pág. N° 49



Edición N° 21.591
Salta, martes 14 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3o

y 4o LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5o

LCQ). 
SECRETARÍA, 08 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009203
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 5,170.00
OP N°: 100109344

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ZULETA, 
NADIA CARLA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 832355/23, ordena la 
publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. Nadia Carla 
ZULETA, DNI N° 31.193.948 con domicilio real declarado en Mza. 50 Lote 13 del Barrio Los 
Paraisos, Cerrillos - Salta, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta 
ciudad, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, 
a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 08/11/2023, el CPN 
Francisco Roque Nievas, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio procesal 
en su estudio profesional de calle Martín Cornejo N° 267, y domicilio electrónico n° 110765. 
Que recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el 
domicilio denunciado, los días lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 horas y el día 
del vencimiento en el mismo horario.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009202
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109343

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri , Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1era. Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia A. 
Campoy, en los autos caratulados: "CORDERO ROSANA SOLEDAD - POR PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° 9087/23", ordena la publicación del presente EDICTO en el que se 
hace saber que en fecha 14 de Julio de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. 
Rosana Soledad Cordero, DNI N° 27.753.849, CUIL N° 27-27753849-6, con domicilio real 
en San Martin N° 263 y domicilio procesal en Alvear N° 282, ambos de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta. Se informa que en fecha 11 de Setiembre de 
2023 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Claudio 
Alejandro Zendrón, DNI N° 28.991.777, M.P.N° 2686, domiciliado en calle Belgrano N° 242 
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de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes y jueves de 09:00 a 
12:00 horas en el domicilio procesal. SE HA FIJADO el día 28 de Noviembre de 2023, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 28 de Diciembre de 2023, para 
que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de 
Febrero de 2024, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 
LCQ). FIJAR el arancel art. 32 LCQ en el importe equivalente al 10% del SMVM vigente a esa 
fecha. INTIMAR a la fallida y a terceros, para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 
88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 
88 inc. 5° LCQ).

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00009190
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 7,700.00
OP N°: 100109303

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ORQUERA, 
MARIA CECILIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 825207/23, ordena la 
publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. María Cecilia 
Orquera, DNI N° 27.700.923, con domicilio en Avda. Entre Ríos N° 1439 y procesal 
constituido a todos los efectos legales en Manzana 491 A, casa 5, Barrio Mirasoles, ambos 
de esta ciudad, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 29/09/2023, la 
CPN Maria Nela Magna Noman, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio 
procesal en su estudio profesional de calle Los Mandarinos N° 384, Barrio Tres Cerritos. Que 
recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio 
denunciado, los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 horas y el día del 
vencimiento en el mismo horario.

         Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009189
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109300

EDICTO
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
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de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro CIOCIANO, en autos caratulados: "TAPIA, 
MARIANELA ANABEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 829.980/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1)Hacer conocer el estado de quiebra de 
Sra. Marianela Anabel TAPIA, DNI N° 39.538.208 con domicilio real declarado en Barrio 26 
de Marzo, Mza 1893, Casa N° 07 y procesal constituido a todos los efectos legales en Mza 
491A, casa N° 5 del Barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar a la fallida y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 18 de diciembre de 2.023 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores 
a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El 
día 14 de marzo de 2.024 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 2 de mayo de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 15.000.
SALTA, 06 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009188
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 6,820.00
OP N°: 100109299

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “GUITIAN, JUAN ALFREDO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXP - 832.057/23, hace saber que en fecha 6 de noviembre de 2023 se decretó 
la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Juan Alfredo Guitian, DNI N° 29.815.904, CUIL N° 
20-29815904-0, con domicilio real en manzana N° 140, casa N° 7, barrio Atocha N° 3 y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 10 de 
noviembre de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
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SECRETARÍA, 06 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA. 

Valor al cobro: 0012 - 00009187
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100109298

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza a Cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial 8ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Jose Araujo, en los autos caratulados: "ALGAÑARAZ, 
MARIA JUANA; ADET, WASHINGTON POR ESCRITURACION" EXPTE: 752421/21, cítese a los 
herederos de la Sra. Cecilia Olga Adet a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, para que en el 
término de tres días, que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Fd. María Jose Araujo, Secretaria.
SALTA, 30 de Octubre de 2023.

Dra. María Jose Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016480
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100107535
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SERGESA SRL

Por instrumento privado, de fecha 29 de noviembre de 2022 se constituyó la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada denominada SERGESA S.R.L. con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Cornejo N° 976, ciudad de Tartagal, 
Departamento General San Martín provincia de Salta. 
Socios: Arequipa Pablo Emanuel de nacionalidad argentina de 35 años de edad, DNI Nº 
33.138.159 CUIT Nº 20-33138159-5 de profesión empresario, estado civil casado en 
primeras nupcias con Nallin Fernández Nadia Macarena D.N.I Nº 35.135.222, domiciliado 
s/calle s/N Misión La Paz, Rivadavia, Provincia de Salta, y la Sra. Nallin Fernández Nadia 
Macarena de nacionalidad argentina, de 32 años de edad, DNI Nº 35.135.222 , CUIT Nº 
27-35135222-7 de profesión empresaria, estado civil casada en primeras nupcias con 
Arequipa Pablo Emanuel , con domicilio en calle Cornejo N° 976 barrio San Roque, ciudad de 
Tartagal, departamento General José de San Martín, Provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) Comercial: recolección 
de frutos de todo tipo de cereales, oleaginosas, y/u otras semillas en campos propios y/o de 
terceros, por cuenta propia y/o alquiladas a terceros. Compra, venta, importación y/o 
exportación de cereales, oleaginosas, granos, forrajes, semillas y todo otro derivado de la 
producción agrícola y/o forestal conocido o por conocerse de todo tipo, especie, calidad, 
destino y/o naturaleza en su estado natural y/o elaborado. Compra-Venta, importación y 
exportación, permuta, consignación, acopio, distribución, transporte, fraccionamiento y 
envasado, de alimentos y mercadería por mayor, menor y a granel, para el consumo humano 
y animal , proteínas, productos lácteos, y sus derivados, toda clase de conservas, frutas , 
verduras, aceites comestibles, vinos, licores, bebidas con y sin alcohol , jugos de frutas, 
dulces y helados y todo otro objeto relacionado con la compra venta de mercaderías para el 
consumo humano y animal, artículos de limpiezas y perfumerías, bazar y menaje, librería, 
regalaría, calzados e indumentarias y electrodomésticos. Todas las actividades descriptas 
solo tendrán las limitaciones que  imponen la legislación legal vigente. Asimismo, quedan 
incluidas todas las actividades relacionadas a la importación y exportación de productos 
alimenticios, como también las tareas de logística, almacenamiento necesario para el 
desarrollo de la actividad. También podrá realizarse las mismas operaciones respecto de 
bienes muebles de cualquier naturaleza, marcas, y tecnologías o diseños industriales, 
patentes de invención, como ejercicios de mandatos, representación, comisión y/o 
consignación. b) Servicios: a través de la prestación de Servicios de Transporte Automotor de 
Cargas y Logísticas Nacional e Internacional. c) Industrial: la elaboración y/o 
industrialización, procesamiento, fabricación, producción, transformación de los bienes 
derivados de la producción agrícola, de oleaginosas, frutícolas y/o forestal en la forma de 
productos terminados semiterminados o subproductos. d) Agropecuaria: la explotación 
agropecuaria de campos propios o terceros por sí o por terceros, en establecimientos rurales 
agrícolas ganaderos de propiedad de la sociedad o de terceras personas, siembra o 
recolección de cosechas preparación de cosechas para el mercado, compra, venta y acopio 
de cereales, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así 
como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas 
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derivadas de la explotación agrícola y ganadera, así como también de las maquinarias e 
insumos necesarios para dicha explotación agropecuaria. A tales fines la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todo tipo de 
actos que no sean prohibidos ni contrarios a lo establecido por la normativa vigente y que se 
relacionen con el objeto societario. 
Capital: el Capital Social se fija en la suma de $ 4.500.000,00 (pesos cuatro millones 
quinientos mil), dividido en cuatro mil quinientas (4.500) cuotas sociales iguales de pesos 
un mil ($ 1.000,00), cada una, y se conforma mediante el aporte de dinero en efectivo por la 
suma de pesos cuatro millones quinientos mil ($ 4.500.000,00) de acuerdo al inventario que 
se adjunta al presente,  suscriptas en su totalidad por los socios en la siguientes 
proporciones: Sr. Arequipa Pablo Emanuel (2.250) cuotas por la suma de pesos dos millones 
doscientos cincuenta mil ($ 2.250.000,00), y la Sra. Nallin Fernández Nadia Macarena (2.250) 
cuotas por la suma de pesos dos millones doscientos cincuenta mil ($ 2.250.000,00). El 
capital se integra en un 25 % y el saldo en dos años. 
Administración y Representación: la Administración, la Representación y el uso de la firma 
social estará a cargo de un socio gerente. En reemplazo de un gerente que cesare en sus 
funciones, por renuncia, muerte o incapacidad, se designará a otro que será elegido 
mediante votación unánime de los socios. La designación de Gerente: se designa como 
Gerente de la sociedad al socio: Sr. Arequipa Pablo Emanuel D.N.I. Nº 33.138.159 quién 
actúa en calidad de socio gerente, y constituye como domicilio especial en calle Cornejo Nº 
976, Ciudad de Tartagal, Departamento General San Martin, Provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO -SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017545
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 4,235.00
OP N°: 100109394

ASAMBLEAS COMERCIALES

IANSA ARGENTINA SA

Convóquese a los accionistas de IANSA ARGENTINA S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA para el día 30/11/2023, a las 14:00 horas, en primera convocatoria, y a 
las 15:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en la calle Las Tipas N° 10, El 
Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta;
2) Ratificación de lo resuelto por Acta de Asamblea del 21 de enero de 2021;
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
4) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
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Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
5) Consideración de la gestión del directorio hasta el día de la fecha. Fijación de honorarios;
6) Fijación del número y designación de directores;
7) Reforma del Artículo Octavo del Estatuto Social;
8) Reforma de los Artículos Décimo Séptimo y Vigésimo Cuarto del Estatuto Social;
9) Otorgamiento de autorizaciones
Nota: los accionistas deberán notificar su asistencia a Asamblea en los términos del art. 238 
de la Ley N° 19.550 con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Las 
Tipas N° 10, El Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta. Los documentos para 
considerar en los puntos 3 y 4 del orden del día están a disposición de los accionistas de 
lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas en el domicilio sito en Las Tipas N° 10, El Bordo, 
Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta.

Pablo Rojas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017463
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 13,750.00
OP N°: 100109231

PARQUE SA

Se convoca a los Sres. accionistas de PARQUE SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de 
accionistas a celebrarse en la sede social de calle Hipolito Irigoyen N° 273 de esta ciudad de 
Salta, el DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 a horas 10:00, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 de la Ley Nº 19.550, 
correspondientes a los Ejercicios económicos N° 38; 39; 40; 41 y 42, cerrados al 
31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; y 31/12/2022 respectivamente.
3) Consideraciones a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 6 LCQ, ello 
es, la ratificación de la presentación en Quiebra de PARQUE SA.

Dr. Armando Politi, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00017429
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109171

AVISOS COMERCIALES

JASMIN - PASEO SAN FRANCISCO SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 
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Mediante Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 3 de fecha 03 de julio de dos mil veintitrés, los 
socios resolvieron designar las autoridades por el período de 3 Ejercicios, quedando 
establecido de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Santiago Caso, documento 
nacional de identidad número 35.106.771, CUIT Nº 20-35106771-4 y Director Suplente: 
Alvaro Carrizo, documento nacional de identidad número 36.345.960, CUIT Nº 
23-36345960-9, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en Calle 
Caseros Nº 342 de la Ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO-SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017564
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109484

TIATE SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión de fecha 23 de mayo de 2023 los socios resolvieron incorporar 
como Gerente no socio: a Camila Gimena Romacho, D.N.I. N° 41.529.405, CUIT N° 27-
41529405-6, quien aceptó el cargo y estableció domicilio especial en Calle Marcelino 
Cornejo N° 229, B° El Carmen, Ciudad de Salta, provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO-SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017548
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109397
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CÍRCULO MÉDICO MÉTAN

En cumplimiento de las disposiciones legales en vigencia y de conformidad a lo establecido 
en el art. 22 inc. a) de los Estatutos Sociales, convócase a los señores socios del Círculo 
Médico Metán, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el DÍA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 a horas 12:00 en el local de su sede social sito en calle José Ignacio 
Sierra Nº 357 de la ciudad de Metán para considerar el siguiente:
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior y designación de 2 (dos) socios 
para que firmen la misma.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e 
Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio económico Nº 38 cerrado al 
30 de junio de 2023.
3) Elección de Miembros de la Comisión Directiva.
Nota: el art. 22 inc. d) del Estatuto Social establece que no habiendo quórum de la mitad 
más uno de los socios la Asamblea tendrá lugar 30 (treinta) minutos después de la fijada en 
la Convocatoria con el número de socios presentes y tendrá quórum para seguir sesionando 
mientras permanezcan en el recinto de la reunión la mitad más uno de los socios presentes 
en el momento de haberse iniciado la Asamblea.

Dr. Guillermo Enrique Soldini, PRESIDENTE - Dr. Sergio Esteban Gramajo, TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00017549
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 990.00
OP N°: 100109398

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JARDÍN - LA CALDERA

En la localidad de La Caldera Pcia. de Salta. Se reúnen en la sede del club, sito en calle Los 
Jazmines s/Nº de Barrio el Jardín - La Caldera, los miembros de la Comisión Directiva y 
socios del Club Social y Deportivo Jardin con el objeto de realizar ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA el día 08 DE DICIEMBRE DEL 2023 a horas 20:00, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y Aprobación del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) socios para refrendar el Acta de Asamblea.
3) Lectura para su consideración de la Memoria y Balance de los años 2018, 2019, 2020, 
2021 y 2022 cerrados al 31 de diciembre de cada año.
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Fijar el valor de la cuota societaria.
6) Fijación del alquiler del salón, sillas, mesas, frízer y prioridad de los ajustes.
7) Elección de las nuevas autoridades que regirán los destinos del Club.
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8) Firma de los miembros de la Comisión Directiva.

Fermin L. Quipildor, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017540
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109388

AVISOS GENERALES

SALTA, 30 de Octubre de 2023
RESOLUCION GENERAL Nº 3.838
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
VISTO:

El artículo 24 de la Ley Nacional Nº 20.488 que autoriza a los Consejos, conforme a 
las leyes que reglamentan su ejercicio, a percibir el derecho citado, situación que para la 
Provincia de Salta es homologada por el artículo 15 de la Ley Nº 6.576 y por el artículo 46 de 
la Ley Nº 4.582, los que además facultan al Consejo Profesional a fijar los montos 
respectivos;

Los artículos Nros. 21, 22, 23, 25 y 26 de la Resolución General N° 3.134 
“Reglamento de Matrícula y Registros” referentes al Derecho de Inscripción y Ejercicio 
Profesional; 
CONSIDERANDO:

Que resulta necesaria la fijación del valor correspondiente, a partir del mes de agosto 
de 2023;

Que se detectan incrementos significativos por efecto de la inflación en algunos 
costos para la prestación de los servicios a cargo de este Consejo Profesional;

Que el Consejo se encuentra implementando y desarrollando una serie de proyectos 
destinados a brindar nuevos y mejores servicios a los matriculados, así como mejorar los 
servicios vigentes;

Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio de los costos fijos operativos y de 
los costos por servicios, para fijar el nuevo valor de la Unidad de Matrícula del Derecho de 
Ejercicio Profesional; 

Que conforme al artículo 3° inciso k) de la Ley Nº 6.576 y al capítulo II de la 
Resolución General N° 3.134 “Reglamento de Matrícula y Registros” el Consejo Profesional 
puede fijar los montos por derecho de inscripción y de ejercicio profesional, dentro de las 
condiciones que estime necesario.

POR TODO ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Fijar la cuota mensual por Derecho de Ejercicio Profesional conforme el 
siguiente detalle: 
a) A partir del mes de diciembre de 2023 en pesos cuatro mil ochocientos ($ 4.800), que se 
compone de Unidad de Matrícula en pesos cuatro mil quinientos treinta ($ 4.530) y la Unidad 
Servicios Solidarios pesos doscientos setenta ($ 270). 
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El importe de la Unidad Servicios Solidarios podrá variar en función del incremento del valor 
del Seguro y Fondo Solidario que la componen, actualmente en pesos noventa ($ 90) y Pesos 
ciento ochenta ($ 180) respectivamente.
ARTÍCULO 2º: Derogar la Resolución General Nº 3.762 del 10 de julio de 2023 y dejar sin 
efecto toda disposición que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 3º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por un (1) día, dar a conocimiento 
de los profesionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. Juan Pablo López López, PRESIDENTE - Cra. Myrtha G. Mera de Andriano, 
PROSECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017544
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 2,585.00
OP N°: 100109393

SALTA, 9 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.827
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
VISTO:

El artículo 24 de la Ley Nacional N° 20.488 autoriza a los Consejos, conforme a las 
leyes que reglamentan su ejercicio, a percibir el derecho citado, situación que para la 
Provincia de Salta es homologada por el artículo 15 de la Ley N° 6.576 y por el artículo 46 de 
la Ley N° 4.582, los que además facultan al Consejo Profesional a fijar los montos 
respectivos;

Los artículos 5, 25, 30, 36, 45, 52, 58, 70 y 75 de la Resolución General N° 3.134 del 
25 de marzo de 2019 que aprueba el Reglamento de Matrícula y Registros; y
CONSIDERANDO:

Que se detectan incrementos significativos por efecto de la inflación en algunos 
costos para la prestación de los servicios a cargo de este Consejo Profesional;

La intención del Consejo Directivo del CPCES de fijar un mecanismo de actualización 
automática de la remuneración de los Asesores del Servicio de Asesoramiento a 
Matriculados; y
POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECÓNOMICAS DE SALTA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Anexo I referente a VALORES PARA TRÁMITES DE MATRÍCULAS Y 
REGISTROS, el cual formará parte de la presente Resolución General.
ARTÍCULO 2°: Derogar la Resolución General N° 3.722 del 10 de julio de 2023 y 3.786 del 14 
de agosto de 2023.
ARTÍCULO 3°: La presente Resolución tendrá vigencia a partir del día 1º de diciembre de 
2023.
ARTÍCULO 4°: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por un (1) día, dar a conocimiento 

de los profesionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. Juan Pablo López López, PRESIDENTE - Cra. Myrtha G. Mera de Andriano, 
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PROSECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017544
Fechas de publicación: 14/11/2023

Importe: $ 1,595.00
OP N°: 100109392

VER ANEXO

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 13.748.381,65
Recaudación del día: 13/11/2023        $ 34.336,50
Total recaudado a la fecha $ 13.782.718,15

Fechas de publicación: 14/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109507
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 

obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 

las siguientes disposiciones:
a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 

originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 

remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 

fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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